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Teniendo en cuenta el escrito que antecede allegado por el apoderado de la 

parte demandante, se evidencia que en la devolución de la notificación realizada al 

ejecutado DEIVY AGUDELO DÍAZ la empresa de mensajería certifica que el motivo 

de la devolución es ausencia del destinatario. Por lo tanto se ordena remitir 

nuevamente la notificación.  

 

En cuanto a la notificación de la Compañía Mundial de seguros S.A  téngase 

en cuenta que la misma se le envió la notificación mediante el correo electrónico el 

18 de noviembre de 2020, por secretaria contabilícese el termino para la 

contestación de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE,      
    

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 064 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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